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Consejería de Familia y Asuntos Sociales

1487 CORRECCIÓN de errores de la corrección de errores de
la Orden 363/2007, de 26 de febrero, de la Consejería de
Familia y Asuntos Sociales, por la que se crea un fichero
automatizado de datos de carácter personal “Mayo” (Ges-
tión de socios de los Centros de Mayores, así como las ac-
tividades que se gestionan en los mismos) del Servicio Re-
gional de Bienestar Social.

Advertido error material en la publicación de la precitada correc-
ción, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MA-
DRID número 72, páginas 41-42, de 26 de marzo de 2007, con núme-
ro de inserción 03/7.626/07, se procede a su rectificación:

En el punto 6 del ANEXO I, donde dice:

“6. Medidas de seguridad que se aplican: Altas”

Debe decir:

“6. Medidas de seguridad que se aplican: Básico”

Dado en Madrid, a 4 de abril de 2007.—El Secretario General
Técnico, Gonzalo Cerrillo Cruz.

(03/9.958/07)

Consejería de Inmigración

1488 RESOLUCIÓN 14/2007, de 3 de abril, de la Secretaría Ge-
neral Técnica de la Consejería de Inmigración, por la que
se hace pública la apertura del trámite de información pú-
blica para participar en el proceso de elaboración del pro-
yecto de Orden, por la que se crean los ficheros de datos
de carácter personal “Sistema de vigilancia” y “Control
de acceso”.

Habiendo concluido la fase de estudios e informes sobre la nece-
sidad y oportunidad, así como estimación del coste económico a que
se refiere el artículo 5 de la Ley 8/2001, de 13 de junio, de Protec-
ción de Datos de Carácter Personal de la Comunidad de Madrid, se
ha redactado el Proyecto de Disposición General por el que se crean
los ficheros informatizados de datos de carácter personal, denomi-
nados “Sistema de vigilancia” y “Control de acceso”, cuya finalidad
es, respectivamente, almacenar las imágenes y recoger los datos
identificativos de los ciudadanos que acceden a la sede de la Conse-
jería de Inmigración con el fin de preservar la seguridad en la sede
de la misma.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 5.5 de la citada
Ley, se abre una fase de alegaciones para que cuantas entidades,
asociaciones y personas relacionadas con la actividad que es objeto
de regulación y estén interesadas puedan formular alegaciones rela-
tivas a la adecuación, pertinencia o proporcionalidad de los datos de
carácter personal que se pretende solicitar en relación con la finali-
dad del fichero mencionado.

Por lo expuesto, haciendo uso de las atribuciones conferidas por
la legislación vigente,

DISPONGO

Someter el proyecto de Orden, por la que se crean los ficheros in-
formatizados de datos de carácter personal “Sistema de vigilancia”
y “Control de acceso”, al trámite de información pública, por el pla-
zo de quince días hábiles, mediante la inserción del correspondien-
te anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Lo que se hace público para general conocimiento, significándo-
se que el texto íntegro del proyecto de Orden, así como su documen-
tación complementaria, puede ser consultado en la Secretaría Gene-
ral Técnica de la Consejería de Inmigración (calle Los Madrazo,
número 34, cuarta planta, 28014 Madrid). Las alegaciones dirigidas

al ilustrísimo Secretario General Técnico de la Consejería de Inmi-
gración podrán ser presentadas en el Registro de la Consejería de In-
migración de la Comunidad de Madrid (calle Los Madrazo, núme-
ro 34, 28014 Madrid), de nueve a catorce horas, de lunes a viernes,
o en cualquier Registro previsto en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, en el plazo al efecto concedido, contado a partir del día si-
guiente al de la publicación de la presente Resolución en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 3 de abril de 2007.—El Secretario General Técnico,
Manuel Pérez Gómez.

(03/9.627/07)

Universidad Rey Juan Carlos

1489 RESOLUCIÓN de 13 de marzo de 2007, del Rector de la
Universidad Rey Juan Carlos, por la que se resuelve la
convocatoria de Proyectos de Investigación del Programa
de Creación y Consolidación de Grupos de Investigación.

Vista la Resolución del Rector de la Universidad Rey Juan Carlos
de 5 de julio de 2006, que regula la convocatoria de Proyectos de In-
vestigación del Programa de Creación y Consolidación de Grupos
de Investigación.

Concluido el proceso de evaluación y selección de las solicitudes
presentadas conforme a lo previsto en los artículos 8 y 9 de la Orden
de Convocatoria y de acuerdo con la propuesta de la Comisión de
Selección reunida el 28 de diciembre de 2006.

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las dis-
posiciones vigentes,

DISPONGO

Primero

Resolver la convocatoria de ayudas para la realización de Proyec-
tos de Investigación del Programa de Creación y Consolidación de
Grupos de Investigación, regulada por Resolución Rectoral de 5 de
julio de 2006 mediante la concesión de las ayudas a los proyectos re-
lacionados en el Anexo I a esta Resolución.

Segundo

Autorizar la disposición de un gasto por importe de 589.608,50
euros que se imputará a la partida 641.00 del Programa 541A del
presupuesto de gastos de la Universidad Rey Juan Carlos y a la
partida 78200 del programa 519 del presupuesto de gastos de la
Comunidad de Madrid, para la financiación de los proyectos selec-
cionados.

Tercero

Los proyectos tendrán una duración máxima de un año a contar
desde el 1 de enero de 2007.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, po-
drá interponerse recurso de reposición ante el propio órgano que lo
ha dictado, en el plazo de un mes desde el día siguiente a la notifi-
cación de la presente o directamente el recurso contencioso-
administrativo ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el
plazo de dos meses, sin perjuicio de cuantos otros recursos estime
oportuno deducir.

Madrid, a 13 de marzo de 2007.—El Rector de la Universidad
Rey Juan Carlos, Pedro González-Trevijano Sánchez.
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(03/9.264/07)

D) Anuncios

Vicepresidencia Primera y Portavocía del Gobierno
CANAL DE ISABEL II

Publicación de la adjudicación definitiva del concurso, por procedi-
miento abierto, para la operación, monitorización y gestión remo-
ta de los sistemas de información del CYII.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 391/2006.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Operación, monitorización y gestión

remota de los sistemas de información del CYII.
c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de

licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 17 de agosto de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 835.000 euros,

incluido el IVA.
5. Adjudicación:
a) Definitiva: 8 de enero de 2007.
b) Contratista: “Ingeniería de Software Avanzado, Sociedad

Anónima”, por un importe de 508.775,89 euros, incluido
IVA.

c) Nacionalidad: Española.

Madrid, a 22 de marzo de 2007.—La Secretaria General Técnica,
María Luisa Carrillo Aguado.

(01/1.035/07)

Vicepresidencia Primera y Portavocía del Gobierno

CANAL DE ISABEL II

Publicación de la adjudicación definitiva del concurso, por procedi-
miento abierto, para el análisis, desarrollo e implantación del sis-
tema de gestión de recursos humanos “HCM de SAP” y de ges-
tión de prevención de riesgos laborales “EH&S de SAP”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 398/2006.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Consultoría/Asistencia técnica.
b) Descripción del objeto: Análisis, desarrollo e implantación

del sistema de gestión de recursos humanos “HCM de SAP”
y de gestión de prevención de riesgos laborales “EH&S de
SAP”.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación:
— “Diario Oficial de la Unión Europea” de 14 de agosto

de 2006.
— BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 14

de agosto de 2006.
— “Boletín Oficial del Estado” de 24 de agosto de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

ANEXO I


